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Las leyes y las disposiciones del Gobierno
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia d ede que se publican oficialmente en
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Las Leyes, Ordenes y anunc os que te
manden publIcar en los Eoletnes oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán ù los editores
de Ion mencionados per.ódicos. (recales ór-
denes de 6 de Abril de 1939, y 31 de Octue
bre de IS511.)
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PRESIDENCIA. DEL 'CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
01. D. g.) y su augusta Real fami-
lia , confirman sin novedad en su im-
portante salud.

REGLAMENTO

para la asistencia de los pobres y orga-

nizaciou de los partidos médicos

de la Península.

(Continuacion.)

CAPÍTULO EL

De la clasiñcacion de los estableci-
mientos de aguas minerales y de

la Provision de las plazas de
Médicos directores.

Art. 34	 Los esteblecimientos de
aguas minerales se dividirán en tres
Clases.

Corresponden á la primera:
1. ° Toles los que actualreen.

te estan con siderados como de plan-
ta y cuyos Medicos-dircctores dis-
frutan el sueldo de 800 escudos
anuales

2. ° Los que sin reunir esta cir-
cunstancia tengan una concurrencia
mayor de 400 bañistas.

3 - O 
Tocics los que por conse

cuencia do lo dispuesto ea el artícu-lo 29, lle
gasen al número de bañis-

tas que se expresan en el párrafo an-terior.

Corresponden á. la segunda to-
dos aquelkos Cuya concurrencia ex-
ceda de 100 y no pase de 400.

Corresponden a la tercera todos
los que ne se hallen comprendidosen los párrafos antericres.

Art. '4. Los establecimientos
que se declvan de primera clase por

e la circunstancia de ser hoy de plan.
ta, pasarán á la clase que les cor-
responda, segun el número de ba-
ñistas que á ellos concurran, cuando
para la plaza de Médico-director de
los mismos no fuese nombrado un
Medico de los que hoy tienen el tí-
tulo de propietarios.

Art. 36. El Ministerio de la Go-
bernacion publicará en la Gacela en
el mes de Enero de cada año, una
lista nominal de todos los estable-
cimientos de aguas minerales, ex.
presendo la clase á que corres-
ponden.

Art. 37. Los nombramientos pa-
ra las plazas de Médicos-directores
propietarios de los establecimientos
de primera clase serán de Real br -
den; los de la segunda se harán por
la Direccion general de Beneficen-
cia y Sanidad, y siempre en calidad
de interinos; los de la tercera, por
los p. opietarios de los estableci-
mientos.

Art. 38. Se declaran Médicos-
directores en propiedad desde la pu-
blicaciun de este reglamento:

1. ° A los que obtuvieron sus
plazas en virtnd de oposicion.

2. ° A los que las obtuvieron
por gracia especial, pero despues. (le
haber hecho oposicion á alguna pla-
za y merecido figurar en la terna
elevada por el Real Consejo de Sa-
nidad.

3. ° A los que las obtuvieron
por gracia especial sin previa oposi-
cion á ninguna plaza.

4. ° A Ios actuales Directores
interinos que lleven seis anos de
servicio en las plazas de Médicos-
directores.

Art.. 39. Se formará un escala-
ion general de los Mé :icos directo-
res que se declaran propietarios por
el artículo anterior.

En este eseallion figurarAn:
LOB comprendidos en el número

1. ° del articulo anterior por el ár-
den de antigüedad de sus nombra-
mientos, y ea igualdad de fechas el
que tenga mayores títulos acadé-
micos.

Inmediatamente despues, los
comprendidos en el i úm. 2. ° , ba-
jo las mismas bases.

Luego los comprendidos an el
número 3. ° por el Orden de anti-
güedad en sus primeros nombra-
mientos, ya hayan sido estos como
interinos ó corno pr ipietarios.

Y por último, los comprendidos
en el núm 4. ° , segun loe años de
servicio en el ramo.

Este escalafon so publicara todos
los años.

Art. 40. A los 15 dias de vacar
una plaza de Médice-director de los
establecimientos de primera clase,
se anui ciará la vacal.te en la Ga-
cela de Madrid, para que en el tér-
mino de 30 dias presenten sus ins-
tancias los Me iicos direetores pro -
pietarios á quienes pueda convenir
y que lleven al menos tres años en
un mismo establecimiento, cumplien-
do exactamente con todas las obli
gaciones de su cargo

Art 41. En vista de las instan-
cias se proveerá la vacante en el
Médico-director q me ocupe número
preferente en el escalafon de entre
los que hayan solicitado dicha pla -
za. Su nombramiento se publicará
en la Gacela para conocimiento de
todos los interesados.

Art. 42. Cuando no hubiese Mé-
dicos-directores propietarios que as-
piren á la plaza que vacase ó zi sus
resultas, ó cuando los que la solici-
ten no fuesen acreedores á ella, oido
el Consejo de Sanidad, se proveerá
dicha vacante por oposicion pública,
precisamente en el mes de Noviem-
bre mas ineneiiato, á cuyo fin la
Direccion general de Beneficencia y
Sanidad hará insertar en la Gaceta

el edicto de convocatoria, expresan-
do todo aquello do que deban tener
conocimiento los aspirantes, y seña-
lando el plazo de 60 dias para quo
estos por sí (5 por me lio de apodera-
do firmen la lista de opositores y
presenten el título original de Mé-
dico-cirujano (5 copia legalizada del
mismo y una relacion de sus méritos
y servicios debidamente justificada.

Art. 43. Los ejercicios de oposi-
cion se celebrarán en Madrid públi •
carnente en el Orden y con las for•
malidades que se establezcan en la
instruccien que se comunicará, y
con las que señalan los artículos des-
de el 45 hazte el 52 inclusive.

Art. 44. Para los ejercicios de
oposicion á todas las vacantes que se
anuncien á un tiempo nonabraia el
Gobierno, á propuesta del Consejo de
Sanidad, un solo Tribunal de censu-
ra, compuesto de un Consejero, Mé-
dico, Presidente,, tres inclisíduos de
número , de la Real Academia de Me-
dicina y tres Directores de baños da
primera clase.

Apenas espire el término, desig-
nado pata el concurso, la Direccion
general de Beneficencia y Sanidad
remitirá á los expresados Jueces los
documentos que hubieren' presenta-
do los aspirantes

Art. 45. Antes de que llegue el
dia fijado para las oposiciones, previo
aviso del Presidente, se reunirán los
Jueces .sta instalar el Tribunal de
censura y tratar del modo de proce-
dcr en los actos del concurso y para
fijar dia y hora en que se haya de
reunir á los opositores, lo que se ha-
rá público por medio de la Gaceta y
del Diario oficial de Avisos con tres
dias de anticipacion.

Art. 46 En el dia acordado,
reunidos los Jueces en público con ios
opositores, se procederá á escribir
los nombres de estos en cédulas que
se introducirán en una urna; y se
formarán las trincas para los ejercí-
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Dentro de las 48 horas
la terminacion de los
reunirá el Tribunal de

censura, con asiste cia al menos de
cinco Jueces, y declarará en votacion
secreta, por medio de bolas blancas
y negras, si ha lugar 6 no á he cer la
propuesta.

Art. s 9. Si la resolucion fuese
afirmativa, se procederá sin discusion
á designar sucesivamente los aspi-
rantes que deben incluirse en terna,
uno á uno y por el órden en que han
de figurar en ella. La votacion se ha-
rá. por 1:118 ho de papeletas que los
Jueces depositaran en una urna.

Art 50. El Presidente hará el
escrutinio de la primera votacion, y
quedará elegido para el primer lugar
de la terna el opositor que hubiere
obtenido mayoría absoluta de votos.'

Cuando en el escrutinio no resul-
tase ninguer aspirante con mayoría
abseluta, se procederá á nueva yo-
tacion entre los tres que mayor nú-
mero de vetos hayan reunido. Si aun
sm: no res.ultase mayoría absoluta,
se hará tercera yotacion entre'los dos
que bubiei en obtenido mas votos.

Cuando en la segunda vutacion
resultasen con igual número de vo-
tos mas de tres individuos ó en la ter-
cera Mas de dos, se repetirá en cada
caso otra eleccion entre ellos, para
resolver cuáles han de ser los tres
los dos que respectivamente deban
quedar para la siguiente votacion.
Si resultare empate. se vnlvera á vo-
tar; y si el resultad6 de la votacion
fuese el mismo, decidirá la suerte.

Art. 51. Cuando hubiere de pro-
ponerse mas de una terna, por ser
tambien mas de una las vacantes que
hayan de proveerse, se votarán pri-
meramente las que deben de ocupar
los primeros lugares en cada una;
despues los que deban figurar en los

segUndoä, y por último loa que ha-

yan‘de colocalse`en los terceros, ob-
servándose por lo demás cuanto se
previene en los artículos anteriores.

Art. 52 . El Presidente del Tri-
bunal elevará al Gobierno la pro-
puesta acompeiiando el expediente,
sin admitir votos particulares de los
Jueces.

Art. 53. El Gobierno, antes de
hacer el nombramiento, oirá al Con-
sejo de Sanidad sobre la legalidad de
los actos y sobra los demás puntos
que creyese oportuno consultarle.

Art 54. El nombramiento de Di-
rector se comunicara al interesado y

al Gabernador de la prnvincia para
que este lo traelade á la Autoridad
municipal correspondiente y al pro-

pietario de los baños,

CAPITULO IV.

De la ¿'ma de posesion, deechos,

sueldos y emolumentos, premios y
castigos é insigni2s de los Médicos

directores,

Art.. 55. La toma de posesion
consistirá en la presentacion del Mé-
dico al Gobernador de la provincia,
en virtud de la cual se llenarán las
formalida 'es del título, quedando en
la Secretaría las señas de la residen-
cia del Facultativo.

Art. 56 Tedos los 11,16.2icos de
eitablecimientos de aguas minerales
nombrados fuera de la temporada
oficial se presentaran á tomar pose-
sion de sus destinos dentro de los 30
dias siguientes!, á su nombramiento.

Art. 57. Si el nombramiento se
hiciese 30 dias antes de la tempora-
da oficial ó centro de esta, el plazo
para presentarse será solo de r Odias.

Art. 58. Si un Médico no se pre-
sentara en el estabiecimiento en las
fechas marcadas en este reglamento,
ó se ausentase sin previa licencia, se
entenderá sue hace renuncia para
siem p re de su destino y sus derechos,

e se anunciará la vacante en la Ga-

ceta para los efectos del art. 40 y si-.

guientes
Art. 59. Cuando por enferme-

dad, justificada ante el Gobernador
de la provincia, se halle un Médico-
director imposibilitado de asistir al
establecimiento de su cargo, nombra-
rá bajo su responsabilidad para que
le sustituya un Facultativo, que de-
berá llevar cinco años en la p rofe-
sien, dando de ello conocimiento al
mismo Gobernador para que este lo
ponga en noticia de la Direccion ge-
neral del ramo y recaiga la resolu-
cion córrespondiente.

En iguales términos se procederá
cuando enferme un Médico-director
durante la tempon da de las aguas;
pero si por efecto de su enfermedad
se hallase imposibi l itado de designar
al que ha de sustituirle, lo hará la
Autoridad local, dando inmediata-
mente cuenta al Gobernador de la
provincia para los efectss que men-
ciona el párrafo anterior.

La remuneracion del suplente se-
rá en ambes casos de cargo del Mé-
dico-director y este seguirá perci-
biendo el sueldo, si lo tuviere, y los
emolumentos an(Jos á suplaza.

La falta de verdad en las causas
que dispensan a un Médico-director
de la pie cisa y puntual asistencia al
establecimiento, será castigada con
la suspension 6 con la separacion,
&gua la gravedad del caso

Art. 60. A ningun Médico-di-
rector se concederá licencia dos
temporadas seguidas.,

Art. 61. Cuando por cualquier
motivo resultase abandonado por el
Médico director un establecimiento
durante la temporada oficial, proce-
derá el Alcalde en la forma preveni-
da en el art. 59.

Art. 62. Si vacare alguna plaza
de Médico -director durante la tem-
porada oficial de las aguas, la Di-
reccien general nombrara para des-
empeñarla accidentalmente un . Mé-

dico-cirujano, que lleve cuando :re-
nos cinco años de ejercicio en la pro.

fesion, el cual recibirá los emolumen-
tos y sueldo, si lo tuviere asignado
la plaza, mientras la desempeñe.

Art. 63. Cuando la plaza que
vaque sea de las que en este regla-
mento se declaran de segunda clase,
cuyo nombramiento corresponde á la
Direccion general de Sanidad, serán
preferidos para su provision los que
hayan servido en el ramo sin nota
desfavorable.

Art. 64. Los Médicos-directores
no podrán ser separados sino á con-
secuencia de expediente gubernativo
mandado formar por el Ministerio 6
Direccion general del ramo cuando
su juicio proceda, y despues de ha -
ber consultado dicho expedientE con
el Real Consejo de Sanidad y coa el

Consejo de Estado.
Art. 65. Podrán ser suspendidos

los Médicos-directores de sus funcio-
nes:y privados por consiguiente del
percibo de sus emolumentos, cuando
se hagan acreedores á este castigo
por no cumplir las obligaciones que
les impone este reglamento, eor
falta de obediencia á las órdenes su-
periores, ó por dar motivo á disensio-
nes y disgustos en los establs,ci-
mientes.

Direccion

critas en el art. 65, todos los Módi-
cos-directores comprendidos en los
casos siguientes:

1. Los que en el término de
cuatro meses no presenten las hojas
de servicios 6 documentos que se les
reclamen por el Ministerio 6 la Di-
reccion general.

2. ° Los que .no presenten las
Memorias y estadísticas en los pla-
zos marcados en este reglernento.

3. ° Los que faltaren á la ver-
dad en la redaccion de las Memorias
6 estadísticas.

4 • ° Los que no desempeñen en
el plazo que se les señale las comi-
siones relativas á. Sanidad, ó cual-
quier trabajo científico que se les
encomiende.

.5. ° Los que no se presentert
en el establecimiento de su cargo
cuatro dias antes de abrirse las tem-
poradas oficiales.

6, ° Los que
á desempeñar sus
los 30 dias siguientes al de su nom-
bramiento en los establecimientos
que oficialmente estén abiertos todo
el año.

7 ° Los que durante la tempo-
rada oficial abandonen el estableci-
miento sin la competente autoriza.
cion

Art. 68. Serán jubilados, oido
el Real Consejo de Sanidad, los Mé-
dicos -directores que despuee de un
año de licencia para curarse de una
enfermedad crónica, clasificada así
en expediente quo se dirija á la Di-
reccion general del ramo por con-
ducto del Gobernador de la provine
cia en que radique el establecimien-
to del interesado, no estén en dispo.
sicion de continuar sirviendo 5113

destinos, 6 desempeñar las comisio-
nes que se les encarguen por el Mi-
nisterio 6 por la Direccion general
de Beneficencia y Sanidad. Esta dis-
posicion se publicara en la Gacela.

Art 69. Los Alcaldes, propie-
tarios y denles particulares ó Auto-
ridades re,sponsables de la falta de
verdad que haya en los datos que
los Médicos directores eleven á la
Superioridad, serán castigados con
arreglo al Código.

Art. 70. Los Médicos-directores
no Adral.' permutar entre sí las isla-
zas que respectivamente desempe-
ñen.

Art. 71.
director es

cios, reuniendo dichos nombres de
tres en tres, segun el Orden de nu
meracion con que vayan saliendo.

Cuando al final resulto número
insuficiente para formar trinca ó no
lleguen á tres, los opositores, el Tri-
bunal cletersoin ra lo que estime
oportuno, segua práctica general en
tales casos.

Art. 47. Fi dia y hora en que
cada trinca haya de actuar se anun-
ciará con 48 horas de anticipacion,
fijando carteles en el local donde se
verifiquen las oposiciones

Si media hora despues de la se-
ñalada el opositor no se presentase al
ejercicio, sin mediar impedimento fí-
sico, de que deberá dar aviso opor-
tunamente, justificándolo, se enten-
derá que renuncia á tomar parte en
la oposicion.

Aun mediando semejante imnedi-
inento, nunca se retrasarán los ejer-
cicios de la trinca correspondiente
mas de ocho dias, pasándose en este
caso á verificar los de otra si la hu-
biere.

Art. 48
siguientes
ejercicios se

general estimará
las isltas, oyendo al Real Conseja
de Sanidad cuando lo crea conve-
niente,

Art.' 66. Para que un Médico-
director deje de concurrir á su res-
pectivo esniblecitniento, será nece-
sario que obtenga licencia previa de
la Direccion general del ramo, á la
que por conducto del Gobernador de
la provincia donde !as aguas radi-
quen, dirigirá su instancia acompa-
ñada de los documentos justificati-
vos de los motivos en que se fusida
para solicitar dicha licencia.

Art. 67. Serán declarados cesan-
tes, previas las formalidades pres.

no se presenten
cargos dentro de

El cargo de Médico-
incompatible con cual-

quier otro cargo público retribuido
6 s;n retribuir que exija para su des-
empeño la asistencia personal del
Médico

Art. 72. Los actuale Directo-
r3s propietarios de los establecimien-

tos de aguas minerales, continuarán
percibiendo sueldo en la misma for-
ma que hasta aquí.

Los nombramientos que se hagan
despu s de la publicacion de este
reglamento, serán sin suelde.

4 	 (Se continuará.)

Ministerio de Cultura 2024



GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA.

Núm. 591.
Direccion general de Rentas Estancadas

y Loterías.

En el soileb celebeado en este
dia para adjudicar el premio da 250
escudos concedido en cada uno ti las
h uérfanas de militares y patriotas
muertos en campüa, ha cabido en
suerte dicho premio á Doña Josefa
Cueto, hija de D José, M. N. de
Norefia, muerto en el campo del
honor.

Lo participa ä V. S. esta Direc-
cion, á fin de que se sirva disponer
se publique en el Boletin oficial y
d emás periódicos de esa provincia
para que llegue á noticia de la in-
teresada.

Dios guarde á V, S, muchos
anos.

Madrid 27 de Marzo de 1868.—
El Director general, José Ricero.

Sr. G obernador de la provincia
de Córdoba.

4523~7A.',X=1:MpOraz~r,octçaplIfflaue7.-i-:

Núm. 588.
GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA

de Córdoba.

Orden de la plaza de 29 de "veteo
de 1868.

Están vacantes en las Comandan-
cias de los resguai dos de Sales de
Madrid y Toledo, con 1600 escudos;
de Burgos Málaga y Sevilla, con
1000; de A l mería, Cáceres, Guada-
lajara Murcia, Jaen, Lérida, Huelvay Teruel, con 800.

Los odeialee de remo iaib
nes convengan estos destinos, promo-
verán sus solicitudes con urgencia.

°arde% å 29 de Marzo de 1868.—El Capitan Secretario, Fernando
Madariaga.

IlleeMene9§!!!„. 
eyeregilain21~

Obispado de Córdoba.

Núm. 550.

En la ciudad de Córdoba á vein-te d' de mil ochocientos se-senta y ocho, el Excmo. e
iones doctor D. Juan Alfonso de Alabur

querque, per la gracia de Dios yde la Santa Sede Apostólica, Obispo
de esta Diócesis, Caballero Gran
Cruz de la Real örden Americana de
Isabel la Católica, del Consejo de
S M. etc., por ante mí su infrasetriplo Secretario de Cámara y go-
bierno, dijo: que visto el artículo 32de la ins truccion para llevar ä efec-to el Con venio ajustado con la Santa
86d e y slue por Real Decreto de

veinte y cuatro de Junio último so
Mandó observar como ley del Esta-
do, debia de prefijar y prefijaba el
término de seis meses, å contar des •

de esta fecha, al Capellan ó Cape-
llanes que disfruten las rentas de
Capellanías extinguidas ó existen-
tes, para que dentro de él llenen los
deberes que le impongan las respec-
tivas escrituras de fundacion ó dis-
posiciones canónicas de ascender ä
Orden sacro y en su dia al Presbi-
terado, bajo apercibimiento que tras.
currido dicho plazo sin haberle ve-
rificado, se procederá a instruir el
oportuno expediente para declarar-
las vacantes, entrando en Ecolionia-
to las que se consideran subsistentes,
con arreglo al artículo 4 ° del re-
ferido convenio.

Y para quo llegue á noticia de
todos los interesados y les pare el
perjuicio que haya lugar, insértese
en el Boletín eclesicistaco de la Dió-
cesis, remitiéndose copias ä los se •
ores Gobernadores de las provin-

cias en que hay enclavadas parro-
quias de este Obispado, para su in-
sercion igualmente en el Boletin
oficial de cada una de ellas.

Así por este su auto canónico lo
proveyó, mandó y firma S. E. I
de que yo el Secretario de Cámara
y gobierno certifico.—Juan Alfonso,
Obispo de Córdoba.—Por mandado
de S E. I. el Obispo mi seüor, Li-
cenciado Ricardo Miguez, Arcediae
no, Seetetario. —Es copia: Juan Al4
fi:sise, Obispo de Córdoba.

Núm. 551.

En la ciudad do Córdoba á vein-
te ' de Marzo de mil ochocientos se-
senta y ocho, el Excmo. é Iluettd-
si= Sr. Dr. D. Juan Alfonso de Al-
burquerque, por la gracia de Dios y
de la Santa Sede Apostólica, Obis-
po de esta Diócesis, Caballero gran
cruz de la Real örden Americana de
Isabel la Católica, del Consejo de
S. M. oto., por ante mí su hifras-
crito Secretario de Cámara y de go-
bienio, dijo: que vistos los artícu-
1. , 2 ° , 3. ° , 11, 14 y sus coz:h-
ura-antes del convenio celebrado en-
tre ambas potestades, y que como
ley del Estado se manda observar
por Real decreto de veinticuatro de
Junio último, y visto asi mismo el
11 de la Instruccion publicada en el
inmediato dia posterior, debia de
declarar y declaraba canónicamente
extinguidas las capellanías colativas
de Patronato familiar activo y pasi-
vo de sangre, cuyos bienes, dere-
chos y acciones se hayan adjudica-
dos ó se adjudiquen por tribunal
competente á virtud de reclarnacio-
res producidas antes del dia diez y
eiete de Octubre de mil ochocientos
ci ncuenta y uno, fecha de la pro-
naulgacion del Concordato, ó con
posteriorid ,ad al Real decreto de 30

....7....1411109,~347.11reasa..reava....7 'ere -e

de Abril de, mil ochocientos cinonen,
ta y dos, hasta veietiseis, de No-
viembre de mil ochocientos cincuen-
ta y seis, en que por »tse quedaron
en suspenso los efectos expedidos en
cinco de Febrero de mil ochocientos
cincuenta y cinco, por el que se res-
tablecía la Ley de diez y nueve de
Agosto de mil ochocientoe cuarenta
y uno sebre las mencionadas institu-
ciones piadosas; enten tiéndose que
las familias adjudicatarias habrán de
cumplir con el deber, que se les im-
pone de redimir, segun asinliSal0 es-
tá prevenido, !as cargas de cae ácter
puramente eclesiástico, y do satisfa-
cer sus atrasos, bajo apercibimiento
que de lo contrario se adoptarán las
medidas conducentes al intento, y
sin que en el entretanto puedan
aquellas ó SU causahabientes dispo-
ner de las insinuadas pertenencias
en calidad de libres.

Y para que este auto llegue á
conocimiento de todoe los intesesa-
dos y les pare el perjuicio que haya
lugar, insértese en el Boletín Ecle-
siástico de la Diócesis, remitiéndose
copias á los Sras. Gobernadores de
laa provincias en que hay enclava-
das parroquias de este obispado para
au insercion igualmente en el Bote-
in o ficial de cada una de ellas.

Así por este su auto canónico lo
proveyó, mandó y firma S. E. 1. de
que yo el Secretario de Cámara y
gobierno certifico:—Juan Alfonso,
Obispo de Córdoba. —Por mandado
de S. E. I., el Obispo mi Seüor, Li-
cenciado Ricardo aliguéz Arcediano,
Secretario. —Es copia. —Juan Alano.
so Obispo de Córdoba.
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Núm. 590.

Alcaldía constitucional de Lucena.

D, José Chacon Fereandez de
Córdoba, Baron viudo de Gracia Real,
Caballero de la ínclita y militar ór
den de San Juan de Jerusalen, Al-
calde constitucional de esta ciudad
y Presidente de su Excmo. Ayun-
tamiento etc.

Hago saber: que hallándose con
&elido en borrador el awillaramien -
to ó padron de riqueza que ha de
servir de base para la derrama de la
contribucion territorial del próximo
aüo económico de 1868 á 69, estará
de manifiesto en esta Secretaría mu-
nicipal por téimino de quince dais,
á <sentar desde la inneecion de este
anuncio en el Boletín oficial de la
provincia, para que todos los con-
tribuyentes puedan examina sus
partidas y deaucir las reciamaciones
que crean conven:entes; en la inte-'
l igencia de que trascurrido dicho tér-
mino no serán oidas, parándoles el
perjuicio que haya lugar.

N para que ninguno pueda ale-
gar ignorancia, se publica el presen-
te en Lucena á 28 de Marzo de 1868.
—Jchsd Chacon

eserne..me•ease, 102101011cm... e—,...1044(

Nära. U8,3,

Altahiia constitucional de Valenzuela;

D. Juan Gallardo Borrego, Al-
calde constitucional de esta villa

Hago saber: que se halla conclui-
do el amillaramiento que ha de ser-
vir de base al repartimiento do la
contribucion territorial del próximo
ailo económico, y por !o tanto queda
expuesta al público por el término de
quince clias, para que los compren-
didos en él puedan enterarse de las
fincas y utilidades que por cada una
se le han figurado.

Valenzuela 25 de Marzo de 1868.
— Juan Gallardo. —Francisco Villa.

verde.

JUZGADOS.

núm. 575.

Juzgado de primera instan*

de Cazalla.

D, Ildefonso Gener, Juez de pri-
mera instancia de esta villa y su par-
tido.

Por el presente, los sehores Al.
caldes constitucionales de la provine,
cia, Guardia civil y agentes de se-
guridad pública, se servirán practi-
car diligencias en busca de las ceba-
Ilerfes y efectos que se expresan
oontinuacion, y lograda, las rernitia
rän á este Juzgado con las personas
en cuyo poder se hallen á no ser de
provided conocida, por tenerlo así
mandad en la causa que sigo por
robo de las mismas ä Carmelo Soza
Lemnos y Otros, vecinos de esta villa.

Cazalla y Marzo veintidos de mil
ochocientos sesenta y ocho.
fonso Gener. —Electuario, Lieen cia_
do, Francisco Salustiano Maneha.

Señas de las ca' allerias.

Un mulo, de siete á ocho años,
mediano, entero, negro oscuro, algo
chato, topino, picea, cola gruesa,
coa algunos lunares blancos de la
carga.

Otro, negro, de tres aüos, ente-
ro, cuu pelos blancos ea. la cuartilla
de la mano derecha, sin marca, mes
alto que el anterior.

Un jumento cano, entero, de seis
años, mediano.

Idem de los efectos.

Los aparejos de una cubierta, la
hoja de encima de jerga de Búrgos
can golpes de seda, un mandil de
anca de jerga de Tocina, una enjal-
ma de estembre de Búrgcs y atahar-
re embadanado, un costal de jer-
ga de Fuente de Cantos, zuoro, al-
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antiguo y doce moderno, plaza de
la Corredera.

Otra casa número quince anti-
guo y dos moderno, en el Campo •
Santo, esquina a la calle Man.i-
quez 6 de las Pavas, todas en es-

ta ciudad.
La mitad de las tierras del cor-

tijo de Alfayatas y SUS casas de
en la campiña de es-

bardones comunes, dos jáquimas del
país, dos cinchas, una de cáñamo y

otra de Bárgos, uii albardon del ju-
mento, enjalma, ropon, cubierta de
esparto, ataharre y cincha.

Núm. 579.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la derecha de Córdoba.

D. Mariano Fenseca, Jaez de
priMeta instancia del distrito de la
derecha de esta ciudad de Cór
doba.

llago saber: como en este
mi Juzga rlo y por ante el ac-
tuario que suscribe se ha ins-
truido expediente á instancia de
D. José María de Leceta, á norn-
bre de la testamentaría del Excmo.
Señor D. Angel Perez de Saavedra,
Duq • 7e que fué de Rivas, obre
beracion de les gravámenes si-
guientes:

Un censo de diez y siete mil
quinientos reales do principal im-
puesto, segun resulta de una no-
ta del Registro de la Propiedad, ä
favor del vínculo que poseyó Do--
ija de Casso, religiosa en
el convento de Santa María de las
Dueñas, de esta ciudad, sobre los
bienes del mayorazgo que fundó
el Sr. Juan Perez; siendo sus ré-
ditos quinientos veinticinco reales
anuales.

Otro censo de seiscientos cin-
cuenta reales de principal á favor
de los herederos de D. Mateo Jun-
guito, de que no hay mas anteceden-
tes que la referencia de él, hecha
en una nota en el Regisro de la
propiedad

La mitad de otro censo de sie-
te mil novecientos reales, im pues-
to por D. Juan Francisco de Saa-
vedra, en favor de Doña Leonor
Gnajárdo, por escritura otorgada
en ocho de Julio de mil , seiscien-
tos veint) y uno, auto el Escriba-
no Rodrigo de Molina, sobre dife-
rentes bienes de los mayorazgos
que disfrutaba y entre ellos la de.
hesa del Hucinar, hoy cortijo de
Guadameienas bajas, térmiao de
Hornachueles, cuya mitad de cen-
so aparece en el Ragistro de Hipo-
tecas, como un capital á favor de
Doña María de Tena.

Las fincas que so tratan de li-
berar de referidos tres gravámenes
son las siguientes:

Una casa número diez y seis
antiguo y trece moderno, plazue -
la de Saata Ana, hoy callo Angel
de Saavedra.

Otra casa número primero anti-
guo y moderno, dalle del Duque,
hoy de José Rey.

Otra casa número veinte y nue-

ve antiguo y veinte y ocho mo-
derno, calle Pedregosa.

Otra casa número veinte y uno

teja, situado
te término_

La huerta del- Sordillo, al pago
de la Victoria, ea. el ruedo de esta
capital.

Los laa;aues Aguardentera. Pan
y Pasas y la Parrilla, situados en
la sierra de este término, y el corti-
jo de Guadamelenas bajas, coneci-
do por el de Parrilla, situado al
pago de los Picachos, término de
Horn a ch ue I os .

En su virtud, por auto de es-
ta fecha, he concedido el plazo de
sesenta dias para que deduzcan su
derecho en esta Juzgado, aquellos
que se creyeren tenerlos sobra re-
feridos gravámenes, con apercibi-
miento de que si trascurridos no
hubieren hecho reclamacion alga.
na , se procederá á su liberacion.

Dado en Córdoba á diez y ocho
de Marzo de mil ochocientos se-
senta y ocho. — Manuel Fonseca.
—El actuario, Manuel Portera y
Cámara.
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Núm. 592.

Juzgado de pluma instancia

de Lucena.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE SAILLA.

Direccion general de Instruccion
pública. ---Negociado de segunda

enseñanza.

ANUNCIOS.

Están vacantes en el Instituto del
Noviciado de esta corte y en el de
Murcia, una de las cátedras de gra-
mática latina y castellana, dotadas
con el sueldo anual do mil doscien-
tos escudos la primera, y con mil la
segunda, las cuales han de proveerse
por oposicion, como prescribe el artí-
culo 208 de la ley de 9 de Setiembre
de 1857. -

Los ejercicios se verificarán en la
Universidad central en la forma pre-
venida en el titulo segundo del re-
glamento de 1. ° de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposicion

se necesita:
1 ° Ser español.
2. ° Tener 24 años de edad.

3. ° Haber observado una con-
ducta moral irreprensible,

4. 0 Ser Licenciado en la Fa-
cultad de Filosofía y Letras, Bachi-
ller en la misma Facultad con ante
rioridad al Real decreto de 22 de
Enero de 1867, ó eetar habilitado
antes de la ley de Instrucción núbli-
ca de 1857, para hacer opesicion ä
las cátedras de dicha asignatura.

Loa aspirantes presentarán en es-
ta Diraccion general sus solicitudes
documentadas en el término improro-
gable de dos meses, ä contar desde
la publicacion de este an uncio en la
Gaceta; y acompañarán á ellas el
discurso de que trata el párrafo 4. °
del art. 8 0 del mismo uglatnerto,
sobre el tema Siguiente, que ha se-
ñalado el Real Consejo de Instruc-
cion pública.

«¿Ha sido siempre la mima
pronunciacien del idioma castellano?

¿Lo fué la del latino cuando era
lengua viva?

Madrid 19 de Febrero de 1868.
—E1 Director general, Carlos María
Coronado —ES copia: El Rector, a n-
tonio Martin Villa.
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ANUC1OS.

ARRENDAMIENTO.

En fin del corriente año que-

dan vacant s algunos cortijos, pro-
pios del Excmo. Sr. Du q ue de
Medinaceli, en termino de Cañete

MANUAL

de la

CONTRIBUCION TERRITORIAL

Y ESTADÍSTICA.

Aprobado y recomendado por el Mi-

nisterio de Hacienda en Reales órde-
nes de 22 de Enero de 1856, 11 de.

Octubre de 1860 y 9 de Mayo de

1867, y por el de Gobernacion en 17

de Junio de 1867, abonándose por
esta últiala, a los Ayuntamientos, en
su presupuesto municipal, el impor-

te de los ejemplares que adquie-

ran.

Publicada por

D.RAMONLOPEZ BORREGUERO ,
Jefe de negociado de segunda clase
de la Direccion general de contabili-

dad de Haccienda pública.

3. d edición completamente
reformada.

Un tomo en 8. ° , buen papel y esmera-

da impresion, 22 rs franco de porte.

Se halla de venta en Madrid en

la librería de Carlos Baily Bailliere,
plaza del Príncipe Alfonso (antes

Santa Ana), núm. 8.
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En la imprenta de este

periódico se hallan de venta

los nuevos impresos que

marca la circular de la

Ad mi n istracion de Hacienda

pública, inserta en el núme-

ro 229, ä 20 rs. el ciento, en

papel rayado.

Tambien se expenden

papeletas de citaciones y

liaoiones de quintos.

D. Joaquín de Quero y Cavas,

Juez de primera instancia de esta

ciudad de Lucena, etc.
Por el presente ae cita á los here-

deros de don Manuel Montalvo y

Aguilar, que fueron de esta vecin-

dad, y cuyo último domicilio se ig-

nora, para que se presenten á la nue-

va junta de acreedores que f e ha con-

vocado en el concurso necesario á los
bienes de don José Torreblanca Rol -

dan y Casado, de esta vecindad, para

el examen de los créditos del mismo.

y cuyo acto tendrá lugar en la Sala

Audiencia de este Juzgado, á las do-
ce de la mañana del dia que haga
treinta, contados solos los hábiles
desde el siguiente al en que aparez-

ca inserta la convocatoria en la Ga-

ceta de Madrid.
Dado en la ciudad de Lucena á

siete de Marzo de mil ocincientos se-

senta y ocho.-- Joaquin de Quero --

2or mandado de S S., Francisco

Liicas Ruiz de Castroviejo.

VENTA.

La de una casa calle del Rea-

lejo, núm. 72, y otra en la pla-

zuela dcl Potro núm. 6, libres de

todo gi'avämen: para tratar, con
D. Miguel Melendo, calle San Fe"

upe, núm. 9.

ilanammiamo j

de las Torres, para cuyo nuevo . 	 Imprenta de R. Rojo y C0119.1

arriendo, F:J admiten proposiciones 	 Reloj y plazuela de la Compail fa Da"'

por el Administrador de S. E.,

Núm. 580."
	 que reside en dicha villa.
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